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En la Gaceta de Madrid corres­
pondiente al dia de ayér se inser­
ta la siguiente Real orden circu­
lar: ,

MINISTERIO DE LA GÜBER.SACÍÓÍÍ. 
- ■ ■ ' • . ■ / - ■■
f Circular.

Convocados los comicios electorales 
para l‘a reÉjovacíop 4e ios actuales A.yíin- 

" latniehfos, el Gobîërb'd considera cónve- 
nieote, y aun necesario, manifestará V S. 
para que por este medio sea publica, 
b gran importancia que da à este acto de 
la soberanía popular.

La historia de tos Municipios ' eil Espa­
ña es la historia de nuestras glorias na- 
çionales.. Siempre que aquel-a jipportan- 

• tftirtiá íósfftucioii ha sufrido íudos y sa­
crilegos ataques de los Gobie<oos despó- 
ticos, ha desaparecido de nuestro pais lá 
uocioQ de la justicia, el amor á la liber­
tad, Ija, prosperidad materia^ sobrevinien­
do, como es natural, la degeneracioa y 
enviteóimiento de los caractères,,qqe son, 
â la par que causa, consecuencia inde­
clinable de toda tiranía politica.

Para convencerse de la certeza de esta 
afirmación, basta comparar lo que era 
esta Nación como colectividad,^ lo que 
eran Ib's españoles'como individualidades 
antes de la funesta jornada de Yillalar, 
en que tan terrible golpe recibieron nues­
tras gloriosas Comunidades, con lo que 
fUbroo país y sus moradores desde 
aquel tremendo y nunca bastantemente 
llorado acontecimiento.

La bandera de buestros Municipios fué 
constantemente á vanguardia en lodos los 
terrtbh s comtales que formaron la gran 
epopeya de la secular y beróica lucha 
que reconquistó nuestro suelo del idomi- 
nio árabe; y fué tan esforzado el valor, 
y Jué tapia, la lea lad coik que los> habi­
tantes de nuestras villas sirvieron la san­
ta causa de nuestra independencia, que, 
no obstante las preocupaciones aristocrá­
tico -feudales qqe dominaban en aquella 
sociedad, Reyes y magnates hubieron de 
reconocer la. gran importancia de las 
bstituciones municipálés, sin las que 
bada grande, nada héráicd podia nr si- 
quít^á jóleblahe. siendo esto fundan 
naeplo, á la par que explicación, de los 
privilegios, mercedes y p,qder quedes fue- 
roif,^más bién que otorgados, señalados 
como justo y merecido premio de sus 
eminentes servicios á lo causa de nues* 
tra nacionalidad, que era también la de 
nuestra ei vil izacroir.

Y estos servicios no se iim'laron á los

I ■
J que el estado de guerra les exigió, por- 
j que no menos grandes é imporlantes fue­

ron los que prestaron en las Córles, que 
en aquella época deliberaban y resolvían 
lodos los problemas del derecho político 
y civíL Con solo leer siquiera ligerameu- 
te las actas de aquellas famosas asam­
bleas, basta para convencerse de que no 
fueron los Procuradores de nuestras v¡- 
dlas y ciudades los que menos contribu­
yeron á darles la excelsa respetabilidad 
que por entonces adquirieron en el mun­
do por lo adelantado .de sus actos, y la 
no ineooSque hoy tienen como testimo­
nio irrebusable del superior grado de ci- 
vilizaciop polLica que nuestros padres al-: 
canzaron. r

Como grandes instrumentos del depo- 
tismo vinieron à e.sle infortunado pais 
los Monarcas de la dinastía auslriacai: 
y fira naturai que la primera víctima de 
sus tiránicos pr\opós!los fuera el Munici­
pio, porque el Municipio era, como ins­
titución, la enseñanza, y como organis­
mo, el baluarte de la libertad, anlílesis 
d*? su pérfida política.

Y á la par que amenguaba el poder y 
se iban extinguiendo, las atribuciones de 
nuestras Comunidades se observaba el 
decatmienlo de todas nuestras fuerzas so­
ciales, el empobrecimiento de nuestros 
suelos, la muerte de nuestra industria, 
la agonía de nuestro comerció, la dismi­
nución preciplfida de nuestra población, 
el óScurecimieoiode las inledgenclas que 
Se secaban con el hálito ponzoñoso del 
fanatismo ^religioso, y lo' qqe es peor 
aun para la vida social y polilica, el en­
vilecimiento y abyección de los caracte­
res, que hace itnposible so absoluto lodo 
rasgo efe abnegación y patriotismo, y lo­
do acto grande y fecundo.

Nuestro retroceso en todas las fases 
de la vida social y política era paralelo 
al eclipse que iba sufriendo la libertad 
muuicipal, ó mejor dicho, era su conse­
cuencia; y esta verdad, que palpita en ¡a 
historia de aquella funesta época, recibió 
su definitiva demostración cuando por 
virtud de la influencia que en el mundo 
civilizado egercieron tos principios que 
en Jas regiones intelectuales y políticas 
difundió la revolución francesa, comenzó 
el periodo de resurrección de nuestras 
instituciones municipales

A medida q*je estas recobraban su an­
tiguo poderío, nuestro pueblo se bacía 
mas actívo> roas trabajador, más ilustra­
do, más vigoroso,-mas patriota, porque 
viéndose llamado á resolver, dentro del 
circulo social eq que desarrollo su vida, 
todas las cuestiones que mas de cerca e 
inmediatamente le afectan, co nprendia 
y comprende que tiene de derecho parti­
cipación en la Soberanía que le gobierna 
lo cual basta para que se levánte su,.can 
racler y sus'aspiraciones, despertándose 
en su corazón el amor á la virtud, y eu 
su intelidencia el anhelo por Huslrarsc, 
cosas ámbas de absoluta necesidad para 
ejercer, con dignidad propia y provecho

público, aquel poder en que es á la par 
soberano y súbdito.

Bástale al Ministro que suscribe este 
ligerísimo recuerdo de la historia muni­
cipal de nuestro país, para que, sin nece­
sidad de darle un desarrollo impropio de 
este género de documentos, quede con­
signado que el Gobierno de S. M. ha de 
ser lespetuoso por deber, como es entu­
siasta por convicción, del acto soberano 
que el pueblo (Spañoi está Ijamado à 
ejercer eligiendo nuevos Ayuntamientos.

La importancia de estas Corporaciones 
es boy mayor en España que en ningún 
país del mundo, gracias á la revolución 
dCí Setiembre y á la ilustración y palrio- 
tismo de las Cortes Conslitnyeotes. A la 
vez que Soberanas en la dirección y ad­
ministración de lodos Jos intereses mo­
rales, intelectuales y materiales de caída 
grupo de población, son también estas 
Corporaciones el lazo que une á la locali­
dad con la provincia y la nación, y el 
conducto por donde llegan al individuo 
los beneficios sociales que este remunera 
al Gobierno supremo déí país por medio 
de Jos tributos

Sean estos personales ó materiales, to­
dos h iU de ser determinados, al menos 
en su proporcionalidad individual por los 
Ayuntamientos; así cómo lodos los bene­
ficios sociales, aunque dispensados por 
el poder sopremo de la Nación, han de 
llegar al individuo por la mas ó menos 
directa inlervencion de aquellas Corpora­
ciones. Hecha la sola excepción de los 
actos judiciales, lodos, absolulamenle lo­
dos los demas que forman la vida social 
y política, han de ser á lo menos inter­
venidos por los Concejos municipales.

Interes es, pues, y muy vital, por 
cierto, para lodos los asociados, que la 
acción oel Municipio, tan imporlanle hoy, 
sea desempeñada por los ciudadanos que 
por su virlud, desinterés y patriotismo se 
distingan en cada localidad; puesto que 
estas condiciones son ca.si la única garan­
tía para que ese poder no se desborde 
traspasando los límites de la moralidad y 
de la justicia.
• Por eso no es concebible que cuando 
se trata de levantarlo, baya quienes se 
entreguen à la inercia y à un quietismo, 
reprensible en todos los actos públicos, 
y que el Ministro que suscribe califica 
de poco patriótico y egoisla, tratándose 
de tas elecciones municipales. El re­
traimiento en ellas es un verdadero 
suicidio, sea cualquiera la posición social 
del ciudadano; que si es pobre, pudiera 
llorar a gnn dia la carencia de los bene­
ficios de educación, higiene, hospitalidad 
y policía, abandonados por un Ayunta­
miento poco celoso; y si es rico, pudiera 
kmtínlar el escesivo gravámen de. im­
puestos mal invertidos ó peor distribui­
dos, así como la falla de orden y seguri­
dad personal v de bienes que un Conce- i 
jo municipal o un Alcalde poco respetuo- i 
sos de la equidad y de la justicia conver- |

I lirian fácil mente en funesto sistema de 
administración y gobierno.

No menos deplorable que el retrai­
miento é indolencia en las elecciones, 
fuera el que los ciudadanos acudieran á 
ellas guiados ó inspirados por interés ó 
pasión política. Dada la índole púraraen- 
te administrativa que la sabiduria de las 
Corles Consliluyentes ha querido que 
tengan las Municipalidades, y de que es 
evidente prueba la severa prohibición 

I que les impusieron de toda deliberación 
política, quienquiera que pretenda re­
vestirlas de este carácter, además de 
contrariar el espíritu y letra de la ley, 
revela so falta de respeto à los actos y 
principios de aquella grao Asamblea; y 
lo que es aun mas dañoso, contribuye, o 
tal vez logra, hacer imposibles los ser­
vicios de una buena administración mu­
nicipal, que despues de todo son los úni­
cos, ó al menos los que mas importancia 
tienen para todas las clases sociales. Allí 
donde se constituye un Ayuntamiento 
por la lucha bastarda y el triunfo violento 
de un partido político, no hay qué espe­
rar una buena y equitativa administra­
ción; por que aun dado el ca-^o de que 
sus individuos tengan el raro privilegio 
de acallar sus propias pasiones, es im­
posible que resistan la reclamación de 
favores que por premio de services pres­
tados les harán sus secuaces, y estos fa­
vores han de dispensarse violando el de­
recho de los vencidos. Y eñando seme- 
janie desgracia acontece en una locali­
dad, desaparecen de ella la tranquilidad, 
el orden, el respeto à la justicia, el impe­
rio de la ley; y los ciudadanos, à medida 

’ que van escalando el poder, se coavier- 
teu en implac.ibles verdugos de sus ad­
versarios, con el prele,xlo de vengar an­
teriores injuslicrs. Es en vano que los 
Hiideres Supremos se esfuercen entonces 
en dotar al país de leyes sabias y equita­
tivas; que'lodas pierden su fuerza y su be­
néfico influjo al ser puestas en ejecución 
por hombres que tienen lleno el corazón 
de las ruindades de la envidia ó del ciego 
furor de las venganzas.

En las breves indicaciones que deja Ira- 
I zadas el Ministro que suscribe, encontra­

rá V. S. lodo el pensaraienlo del Gobier­
no de S W. à propósito de las elecciones 
municipales que ván à realizarse, y espe­
ra que sea apoyado por la autoridad que 
V. S. hn dignamente ejerce.

Todos los esfueVzos que con su je- 
conocido celo haga para convencer á los 
ciudadanos del interés, y mas bien que 
del interés del sagrado deber moral y 
patriótico en que están de concurrir 
con su voto y sus influencias à las ur­
nas electorales, para que de ellas salgan 
designados Ayuntamientos compuestos de 
personas cuya posición social,patriotismo, 
inteligencia y abnegación sean sólida ga­
rantía de acierto y de moralidad en la ges­
tion de la cosa publica, serán debldamen- 
le compensados por el respeto y simpatías 
que han de dispensar á V. S. los bueuós 
ciudadanos, y la consideración que el Go­
bierno de S. M lo manifestará pública­
mente
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Y de no meoor importancia será el 
servicio que Y. S. puede prestar al país 
y al mismo Gobierno, haciendo compren­
der á todos los electores de esa provin- ' 
cía que, léjos ue considerar que sea ’ 
cuestión política la elección de Ayunta- j 
míenlos, cree, por el contrario, que nada 
puede ser tan dañoso para los iritereses Agosto del año próximo pasado, 
que aquellas Corporaciones están llama- ’ previene qde se remita á lasDipu- 
das à defender y admÍDislrair, cowo el tációnes provinciales niia copi^del 
que la pasión de partido las constit,bya ' /»Ar,n/s i t i ■ •'Con individuos que estén poseídos de; un ¿ cerjso electoral quince 
vértigo político. I días antes délas elecciones; y como

No quiere-decir esto que el Gobierno- -algunos Alcaldes ‘hayan omitido la 
vea con indiferencia y sin pena que los ! remisión de la correspondiente al 
Sí «>«“ P»-- formado para las de Ayuntamien-
hombres que no reconozcan 0 acaten la ! JÍa..- x , 
legalidad creada por la revolución y^ los i Ap^q^imamente han di ve- 
poderes supremos levantados por la sobe-" ^^hcarse, les prevengo que iñme- 
ranía nacional. Este seri'á uh mal de pro- ’diatñmentéAíumplan este impof- 
res consecuencias que los anteriormente tante servicio, 
señalados, porque constituida la admi- 
nistráclon mnnicTpáÍ en áblérlá pugna con

. todos los poderes públicos, .la armooia.; 
. que debe existir, entre ellos sefia susli-

NUMERO .

ELb'€CIO.W«j;s.

Circulares.

El art. de Ma le| de âO d¿ 
zizxl «a.» - . ' 1

I Ignoran, y caso de ser habido lo puesto en causa sobre lesiones, 
pondrán á disposición del Juez de ■ Logroño 30 de Noviembre de 
P dicho punto * 1871.—ElGoberndor, Ramón de

. ®^hn de quejayfra 16 meses de pre-J
JsSdio cprreecfonal qué se leliaím-l $ H 

' i ■ 7 i I ¿
r —*------ r-------hj------é—i?—*—«I—«— ------------ -

r n numero 1^04. 7 7 I /i
¡n f .’ I I ? • 7 7 ÿ 7
D. Ramón ^e^cero Crespo, Gobernador de estt^ptovincia etc.

4. i .’’V ií». '4 .7.

»

. luida por un estado de constante y cruenta 
guerra, que quizá diera por resultado en. 
ciertos casos la esterilidad de los. poderes

_ Logroño, - Diciembro - ñe
-,—.El GQbqrnadOf,, Ramon -, 

de Acero. - *7; ; ñ •

Hago saber: Que el dia veintidós del mes actual, y hora de once á 
mañana, tendrá lugar la 2.* subasta para la venta de 

Î Wjy^s,rque eo el monte (|e Red roso,-partido judicial de Nágera. 
llaniadji L^ Sitóapa y¿ Moh^a y sitio btulado Susana, se hallan 

lados éonM inárco^Tlel d^trit^, y cuya torta ha sido concedida al 
Ayuntamiento del mismo por Real órden de 16 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos^árbo.lés. sou çomo .sigue:
- =2—-T—+-T-— ' .,r . -.i ■ .k’- ■: í-— y $ i . , ¿

NUMERO 1198, 
- •■•‘í

í ?

; supremos; pero que de seguro malaria por 
completo todos los intereses que se des- 

- arrollan dentro del Municipio, que? como .
queda indicado, son los mas importantes L , — - --¿‘j —-- s-w-
en la vida social-: viembre último para Diputado-

Pero salvo este caso, que Y. Si no de- provincial por el 2.* distrito de‘ 
be ni puede contemplar sin advertir de. I A ifarn rU nn» ac i« q.mi
sp funesta ceguedad á los que dejan bas- I 
tardo modo quieran desconocer la, legiti- ! Gervera del RjO Alhama han 
mídad de instituciones que la Nación so- J obtenido, ♦,
berana ha levantado y qpe mantendrá Y 
con decision, aconseje Y S. á .los electo

En las ,éle'cóídñés’'vén'ficad.ás en 
los dias 23, . 24, ’ 24,y .2G de iSo-

íS'i IB

Número Diámetros

árboles
eo ceolír ■ Altura '

Precio jdQi • • < / < •
,cad^ udq/ , TáL ; ,

metros, en metros. Pests, cts.

— —-- -H-------
150 0,60 1|*' 4

Pesetas cts.

60.0 .

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 600 pesetas, 
en quese halliM tasadbs dichos prodMtps.. ... .. , „ , •
•_ Le subasta deilós misifiOs se verificará en las Salas CónsístorUUs deD. Felipe ¡Victoriano Idígoras

luo uu vaiavici puiiuüM qUtílH legai DI-* x ' EsCUdcrO .MÚrO, hbpcrn Ha í»An/lin,Anúo -------- i o . , .

prudentemente deben tener, y en níngu- ;. • .:
na.circunstancia contribuya,Y. S direc- habiendo sido proclamado e| pri- 
. 1 . . mero diputado por la Junta gene­

ral, de escrutinm. Lo qüé he acóf- 
dado publicar en este ^ériódico 
oficial en cumplimiento á io; pre­
venido en el art. iOó de ladey 
electoral dé 20 de Agosto del año 
próximo pasado. " ’

res para que no den á los Ayunlamign--lí 
tos un carácter político que ni legal ni 
prudentemente deben tener, y en níngu-

ta ni indirectamente á que esto tenga lu­
gar.

ApartàndôSH, pues, de este peligro, y 
ejerciendo su legítimo influjo para que 

■ los electores de esa provincia también se 
aparten de él, además de pagar en tribu­
to de respeto á la ley y á la Asamblea 
Conslituyenle, que.inspirada en éste es­
píritu la formó, podrá Y. S.. lisonjearse 
de que ha comprendido y ayudado per­
fectamente el pensamiento y los propósi- 
tosdel Gobierno de S. M.

De Real órden lo participo á V, S , i 
esperando que se sirva trasmitir esta ■ 
circular en el más breve plazo posible á 
todos los Sres. Alcaldes, encargándoles 
que le den debida é inmediata publicidad. 
Dios guarde á Y. S. muchos aOos Madrid 
1.’de Diciembre de 1871.—Gandau._  
Sr. Gobernador de la provincia de.. .,

Lo que he dispuesto insertar en 
este Boletín oficial extraordinario

ciento setenta y cineó ArotOs

. Logroño 1.° de Diciembre óe 
1871,—El Gobernador, Ramm 
de-^Acero.. * □ ;

‘ NUMERO 1.109.

En las elecciones -vérificadas en 
los dias 25, 24, 23 y 26 de .No- 
viernbre uí,tÍmopara»Diputado pro­
vincial .lor el primer distrito de 
Arnedo, de que es.cabeza la ciu­
dad de dicho nombre, ha obtèni- 
do novecientos diez y ocho votos 
ó sean todos los emitidos D. An­

para conocimiento del público; y 
prevengo á los Sres. Alcaldes que 
dén inmediatamente publicidad. ;
como se ordena, a. la circular, En i —j xixun nuez., ci cuai 
ellas aparece demostrado magis- 1^^ proclemadó Diputado'pok 
tralmente el deber que tienen to- Junta general de escrÚtinro,'jLo 
dos de concurrir á las urnas, cual 9^® he acordado publicae .en este 
es el carácter de las corporaciones j . 
populares que han de élegirsé y 
las personas de que debe hecharse

tonio Argaiz y Martinez, el cual

• j j* • ' * í.i / ' OULO VCvCoj y Cl
phego de condiciones e'stará,de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
Miento Con qmnce.íjjas de antrcípacion al designado para la cele- 

,br.aoion del remate.- Logroño 2 de Dicfembre de EÍ Goberna- 
Ramón de Acero.

OííP
•u

.. , .. -‘U : rr-ST

'■ ' _,NüpiERO.|;203í :

p!. GobemadOf eiM de «¡^t ’a prbiiïiçid eff.

■tW'j saber: Que ejidia 22 del açtual yhèra de once á doce dé'¿u 
lomrda-a.» subasta para la venta de 220 bayas, lotes 

Mi ?' ■ n Pedroso, [partido iiidieial de
•hu?—y sitios que se dirán àe 

■ y.jH coq el .marco del distrito, y cuya corla ha sido con­
cedida ai Ayuntamiento < de dicho pueblo por Real órdeii de 16 de 
Agosto uilnno, .,

Las diïïien^îôhès y valor de dichos árboleéson cóhio sigue : ’

li'

Número ,Diám( iros 
Localida- , de /en cenlí- 

des., árboles metros.

Precio.; 
década uno. 

Abura
IDEM TOTAL

en 
metros. .Pesetas céts Pesetas c^s.

mano para el desempeño de los 
cargos; y como me consta la ilus­
tración y sensatez de los habitan­
tes de esta provincia, confío en 
que sabrán cumplir con sus debe­
res de ciudadanos, como cumplo 
con el mió procurando que esté 
garantida la libérrima emisión dé 
los sufragios. t

Logroño 3' de Diciembre de 
1871.—El Gobernador, Ramon de 
Acero»

periódico oficial,en cumplimiento 
I de lo prevenido en ei art. lOG dé 

la Ley electoral de 20 de Agóstó 
del año próximo pasado.. ’ ,

Logroño 1.de Dioiembreide 
1871.—El Gobernador, fietmon 
de Ace7'o. ■ >> • «

NUMERO Î195, ,

Los Sres. Alcaldes de losi püe- 
blos déésta provincia, Guardia cir 
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán à lai busca y 
captura de Marcelino Gil y Rufz, 
vecino de Agreda, cuyas señas se

37 .

■ 47;

«I”
Tajueló 

■chico-.... l‘2O - 0,60,
Los Maná*- ’O'f u». .

deros. . 160 0,40 '

íjo*^ .in

14 3'4
/.i
2

»

,80

480

250.

9

^NiO §e adn,itirA postura que-.tío cubra Ja cantidad señalada á cada 
lote, en lai que se hallan tasados dichos productos.

Ma^Gopsistorialesde
■/'0,l|,;.n,ismq ó quien hagn sus veces., y el 

{(liego de condiciones esIíM de manifiesto en la Secretarla del Ayun- 
ta miento iCïon quince dias de anticipación al designado para fa Cele­
bración del remale. Logroño 2*dé Diciembre dé 1871EÏ Gober- 
osiúor. Rümon de Aceto. ' ”

i ■ . : - ' : ;-i - ' ti. y ,4.; ; -lU-

WHMh un
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ApjIIMSTRACIOBi (CONOHCA; ■ BE LA noVUCU DE KIMIOXU.

- SKCCION M Y «ECHOS DEI ESTADO- , - . .

■wide'S sassj; r ■“ r '» •«■««>-1» a-
inserta en el Boletín oficial de esta prôvïnVia de 2 Te un"o del œUæo añT v nne dñ nn / la Regenaa del Reino de 29 de Abril de 1870 
expedid eontra los,nl,.03oa los ipondientes

^-1" ' ■ ■ - " \ : ..... .,1 .... ■

NOMBRES

dë los reraalaotes.

Agustín Mu ho. 'V*** '
Alfonso M. de Piuillos. 
Hermógenes Adalid.
Isidro Cabezon.
Sebastian jJR^einares.
RaimuDí» Éfe|)}fai‘ ? . i 
Julián Calle., 
Célbstinó Ruíz.
Claudio Montéis;- 
Anselmo M. de Pidillos? 
Raimundo Espida.
Claudio Montes . 
Ala'oasio Martinez, 
Agustin Lerdo.
Isidoro Lerdo.
Agustín Lerdo. 
Leandro Matute. 
Manuel Saenz.
Justo García.
José María Gimenez 

’ El mismo 
Lorenzo Moreno 
Bamon Pascual.
Juan de Dios Martínez 

iByi mismo.
Francisco Rodriguez. 
Agustin Moreno.
Juan Jalon.
Julian Saenz; ; ’ ''
Anselmo Perera ‘ -
Antonio Ctíádra.
Manuel Martiút^z. 
Julian Calle. ' 
Gregorio'Ceniceros.
Vicente Vidaorreta>' ‘ 
iftamon Pascual
El mismo.
Pedio Manue'ClbjrrU. 
Marcelino (JruOuela. 
luán Moreno. "" 
Agustín Muro.- 
Lucio García.
Atanasio Martinet. ' 
Agustin Lerdo. “*'i i 
Crtstino Lds Beras?
José Diez.
Martin bermejo. 
Manuel Fraile. 
Potóás .Mbrtibez.

; 1 FECHAS Clase
VALORSü VECI.'iDAD.' dé ’ 1 ■

de los remates las flecas. 
' Î -5

Número del inventario.

——..
SU PROCEDENCIA

del remate.
Pesetas cts.

Neslar-es.
Torrecilia de Cameros 
Nestares.
Torrecilla.de Gámeros

29 'Setiembre Í86b
*' • - ' id '■

1 id
22 Noviembre 1869

Rústica.
' . 'id. ' 

id^ 
id.

’iff

, / . 12.124 y 12.138
12.126, 27 y 28- - :

12.131

Clero de Nestares 
" • id.; ' '

id.

55, » 
38o, 
,37,50

San Roman. 4 Enero 1870 10.108 ; ; ,1' Clero de Luezas 30, »
Terrecí Ha .de Cameros 20 id. ! 2.063

- 12.603 y 12.603
12.604 .-i;,-
12.606 •
12.609. i
12.614

12.616 y 12.617

Propios de San Roman 225, ■))
Nesjares.

* id.
id. 

Torrecilla de Cameros, 
id.

Nestares.

id. 
id.

•; Id. 
id.

' 21 Id
' id

JUj 
id- 
idt 
id. 
id. 
id.

Clero de Nestares 
id.

' id.
. id. 

id. 
id.

250, .
100, »
550, » 

»
340, »
237,50

Muro ,dé Cameros.' 
; id:, 

id. 
id. 
id. 
id.

7 Febrero 1,870.

iii- 
id- ‘

' id. ■ 
id'

1 u • .. , 
id.

' id. 
i à. .
id- 
id. 
id

* 12 620
12.714, 16, 17,: 19,24 y 2o

12.730
- : -12.751

. ,. 12.732, 33 y 46
12.738

id.
Clero de Muro 

id. 
id. 

'id. " 
id. * ■

120, « 
HO, » 

15, ¿ 
20, » 
32,50 
20, »

Villanueva:. 
Cabezon. '

id; *

■3 Marzo 1870.
26 Marzo 1870.

31 Mayo 1870.
9 Junio Í8T0

10. 
Urbana. 
Rústica.

íH

1.2.742
12.7.89

6.443 al 53,.64, 62,64, 65 66, 70, 71,72 y 73

’ id.
Clero dé‘Tre vi ja no 
Clero de Cabezon

25;» 
4Ó0, ». 
128,21

Torrécilla de Cameros.* id. 
id.

Lo .012 id. 12,50
Torremuña.- 10 id 

f5 I il

13.037 al 56 Capellanía' de Rivas 253, »
id. 13.074al;7b , Cabildo de Horniliós 3^,5d
id; 16 Id.

id. 
id

13.102, 3, 6, 8. 9, 13, 15 y 16 id. ' 97,50
Almarzâ. 29 id. 

íH
id. 
id’ 
id

13.126 id
Clero dé Almarza .

5, »,
id. . 13.204 25,' >

’ id. id
13.205 y 13.211 id. 207,50*

Hornillos 
id. '

2 Julio 1870. 
id

m. 
jd. 
id., 
id.

13.206
13 239, 41 y 13,270

Î ,1 ¿iJííSBíSíiSb ’ bj.
?lero de Hornillos

' 7,50' 
467,50

Torihémnfla. 
id

id.
Id.

6 Agosto 1870.
Id.

13.242 y 13.265
13.244, 59, 66 y 69

id. 
id.

102;50
285 ».

Wtarcs.
’oirrecillai de Camefos.

id, 
Mr

13.261, 63, 67 y 68, 76 y 78
13 425 y 24

id.
3lerd de Nestares

lúo‘ » 
98Ó. »

PiiHlos,- \
WeSada. '

9 id.
16 id.

Urbana.
Rústica.

id. V 
id., 
id. 
'd.

13.425
13 370

id- 
Clero de Pínilíos,

1.000, » 
12,50“ id. ' ■' '■

'orrecilla de Cameros.
24 Octubre 1870.
9 Noviemb*'^ 1870

622 
15.071 al 13.144

936
1 000 

14.356, .57, 58, 59 y 60

’ropios (le Torremuña 
Cápellania de Rivas

559, 0
205, »

Bstaréâ. 
’orremütía

NieslàreS;

21 Fébrero 1871. 
'd- t

il Marzo 1871

Propios dé Torrecilla '. 
d. de Nestares.

Clero de Torremuña

2.440, »
126, »
48, »

Muro (le Caiheros. - 
¡d

4 Julio 1371.
6 ¡d, 

id ■'

Rústica.
' :*526

■241
’ropios de Nestares 
Mósfrencos de Muro

155, »
80. ».

id
¡d. 

■ /1 1,031, 33, 37 y 44 ’ropics de Müro ’ ' » "1
127, ))"

id.
' id. '
\ id.,

id. ' ' ’

id 
id. 
id., 
id. 
id-

1(1. 
id. 
id., 
id. 
id,, 
id.

1.012 y 1.046
1.055 V 1.047

1.036 /1 040
Í.041
T.042

1.043 y 1.048

’d. 
id 
id. 
id. 
id-

43, 
368, »

12/ » ,
18» *
6, »

57, »

Logroño 16 de Noviembre de 1871.^Bl Jefe de la Administración éconóinica, Juan Dessy.

D. Justo Sta. Marta, Jisçribapo del 
Juigado deip^imeraúislancia de esta btu- 
dady pantida de Domingo de 'dd 
Calzada- * .

■; ■ . -- 1» S; > ■

Certificó;, que en. el incidente dq pobre­
za promovido por ei Procúradór del mis­
mo D. Nemesio* Yal^añ'o'n en nombre de 
Felipa Diez, viuda, vecina dé Sánlúrdejó^ 
sqbre que se la declare pobre para litigar 
con sus convecinos Rafael yitqres y Sai> 
tos Herrero» como marido de Gerópiiq^ 
Vítores, s'e ha dictado la sentencia que li­
teralmente copiada, es como sigue:

SENTENCIA. Én la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada á diez de Noviem­
bre de mil ochocientos setenta y uno, el 
Sr. D. Hipólito del. Gampo^ Jiiez do pri­
mera instanbiá'dé la mismá ÿ su parti­
do, habiendo visto ei incidente promovi­
do por el Procurador D. Nemesio Valga-

I ñob eo .pombre de Felipa Diez Villanueva
1 viuda,! vecina de Santurdejo» sobre que se i 
1 Ja/Zleolare,pobre pana litigar con Kafaél
• VitoreS; y Santos Herreros como marido 
[ de Gerónima Vítores, vecinos de dicha vi­

lla:
’ Resultando: que por expresado Pro­

curador en la representación de que que­
da hecho mérito, se expuso, que tenien- 

, do necesidad de proponer una demanda 
■ contra el Rafael Vítores y Sanios Horre- 
.' ros como marido de Gerónima Vilores, y 
' careciendo de bienéS pedía que se le otor- 
j gára el beneficio para litigar como pobre; 
:¡ de cuya prélension se comunicó trasladó 
: á .'os espresáíUs Ráfaél Vítores y Santos 
j Herreros,' que por no haber cbnlesladó. 
5 motivó que se les declarase rebeídlss, 
. continuando las diligencias en sü ausencia 
, y oído eí Promófof Fiscal, se recibió á 

prueba el incidente, haciéndose constar 

dentro deí término señalado, qiie Felipa 
Diez no pudiendo subsistir cqn el produc­
to de sus bieneá tiene que dedicarse al 
trabajo; y que los productos de este y 
aquellos no llegan al doble jornal de un 
bracero en su localidad:

Considerando.' que por lo expuesto tie­
ne derecho à que se la administre gratuita­
mente justicia. Visto el artículo ciento 
ochenta yidos de la Ley de Enjuiciamien 
lo civil, Fallo: Que debo decla.rar, y de* 
claro á la expresada Felifa D¡ez*pob.re 
para litigar con Rafael, Vítores v Santos 
Herreros ^como nitarido de Gerónima Vi-, 
tores yn la ^demanda que intenta promo­
ver, siu perjuicio «le los.pporlunos reinte­
gros y de lo dispuestü eo los artículos 
ciento noventa y ocho al dosçientes de la 
citada Ley (le Enjuiciamiento civil. Así 
por esta sentencia que se inserhirá en el 
Boletín oficial de la provincia conforme A 

lo dispuesto en el artículo rail ciento no­
venta de dicha ley lo pronuncio, mando 
y firmo.—Hipólito del Campo.

PRONüNClAMlENlO. Dada y pronun­
ciada fué la anterior sentencia definitiva 
por el Sr. D. Hipólito del Campo, Juez de 
primera.inslancia de este parlido en Santo 
Domingo de la Calzada à diez de Noviem­
bre de mil ochocientos setenta y uno 
siendo testigos Luis Saez y Bruno Nuñez 
dé e,sla vecindad, de que certifico; Justo 
Sta, MarU.”v

La sentencia compulsada concuerda con 
su original à que me remito: en fé de 
ello cumpliendo con lo acordado en. la 
misma y para su inserción en' el Boletín 
oficial cíe esta.provincia espido el presen­
te éri Sto. Domingo de la Calzada à diez 
de Noviembre de mil cchocienlós setenta 
y uno.—Justo Sla. María.
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IIIOKU
ACERCA ’DEL ESTADO

DEL

INSTITÜT0 PROVINCIAL BE 2.’ ENSEÑANZA
TE

LOGROÑO,
LEIDA

EN LA APERTURA DEL CURSO DE 1871 À 1872

POR

a)Dn ¡aaíntaa íiúMiía)®
, DIRECTOR Y CATEDRATICO DE DICHO ESTABLECIMIENTO.

escesiva rigidez de los Tribunales de examen.
Escusadó es manifestar que aquí en nada hago referencia 

á los centros de enseñanza libre bien organizados; ni tam­
poco quiero dirigir un cargó á los demás profesores de es­
ta clase de estudios; pues aparte de que no es mi inten­
ción ofender á nadie, sino contribuirá que se corrijan 
faltas tan perjudiciales á la enseñanza, comprendo tam­
bién que, aun los que éntre ellos las cometan, serán acaso 
los primeros en deplorar aquello mismo que las circunstan­
cias les obligan á hacer; porque es sabido que muchos se ven 
en la necesidad de enseñar à la vez cuatro ó más asignaturas, 
para sacar un modesto honorario, el que tampoco les per­
mite adquirir por su cuenta el material científico. Quienes 
podían 'evitar la mayor parle de los males, que deplora 
mos, son los padres de los alumnos, penetrándose de la idea 
de que la enseñanza libre no es en lodos los casos un

mine sUi haberlo verificadoNe parará el 
‘ perjuicio que haya lugar.
I Dado en Santo Domingo de la Calzada 

á catorce de Noviembre de mil ochocien­
tos setenta y uno —Hipólito del Campo. 
— Por su mandado, ViclorianoJPancorbo.

(Continuación del capitulo IIÍ.)

, J^la es la causa de que la cifra de suspensos en los ma- 
Arículados con carácter de enseñanza oficial aparezca mas 
crecida délo que en realidad corresponde; y como no es ra­
zonable que sean considerados como examinandos de ense­
ñanza oficial, los que no asistieron al Instituto á recibirla, 
y mucho menos, habiendo puesto de su parle los Profesores 
cuqnto buenamente podían, para evitar las fallas de aquellos 
por lodo esto, además del cuadro de matrícula y exámenes 
acostumbrado, acompaña áesta Memoria otro, en el cual se 
anotan separadamente los resultados obtenidos porlos alum- 
nós que asistieron á las clases con puntualidad, y los qué 
las frecuentaron poco ó nada, siendo en realidad loé datos
«jue este arroja en su primera clase, los que deben conside­
rarse como verdadero resultado de la enseñanza oficial; es­
to es, 261 aprobados, 46 suspensos y 17 no presentados á 
exáinen; pues los 187 restantes, de los que solo 51 han gana­
do curso, son los de escasa ó ninguna asistencia á las aulais.

Eh cuanto á la enseñanza libre, cabe decir que ha dado fru­
tos algo ventajosos en comparación de los obtenidos en.el 
curso anterior; pero, no obstante, preciso es declarar que, 
quitadas honrosas escepciones, tiene todavía mucho por cor­
regir para llegará dar los beneficiosos resultados quede ella 
deben esperarse, y dejar de ser un recurso fácil, mediante el 
Cual se presenten á eximen quienes solo han estudiadoras 
materias, objeto del mismo, de una manera incompleta y 
rutinaria. Mucho he vacilado, señores, para hacer esta de­
claración por temor deque sedé ámis palabras una in­
tención muy distinta déla que en realidad tienen; pues no 
se me oculta que hay quien al Profesorado oficial le, supone 
enemigo de la enseñanza libre, aseveración en realidad gra- 

y be fundamento, una vez que en esta enseñanza, 
y principalmente hallándose constituida como está en la ac- 
^hel^b.ed, si se pone freno á sus abusos, no puede ver aquel 
naas'^ue un auxiliar poderoso que le ayude á soportar la gra- 
Vé’carga que antes había de descansar lan solo sobre sus 
hombrós. Pero como ante todo está el deber, que sobre mí 
pesa,, de, exponer en esta Memoria cuanto al progreso y per- 
feccionaTniénlo déla enseñanza pueda contribuir, y aquí he 
notado graves males que la están perjudicando en mucho, no 
he podido menos de decidirme á manifestarlos; mas no para 
desdoro de la beneficiosá institución de que se abusa, sino 
por el contrario, para que, conocidos de todos, pueda ponér­
seles el oportuno remedio, y aquella llegue á dar sus verda­
deros frutos El hacer abstracción completa de la Gramática 
de lá lengua pátria al estudiar los cursos de latin y castella­
no; el cursarla Geografía sin ver los globos y hasÍa losma- 
pas, y otro tanto que pudiera decirse de las restantes asigna­
turas. que exigen para sú perfecta inteligencia el poderoso 
auxilio de discretos y continuos procedimientos, nadie dirá 
que &pn fallas compatibles con la verdad de la enseñanza, v 
tnüchó menos, si á esto se añade que el tiempo de estudióse 
reduzca á un mes, ó dos, cuando más, y que en vez de dar al 
alumno las correspondientes esplicaciones, nose haga otra 
cosaque la materialidad de tomarle la lección. Pues bien, 
lod(^ esto, por desgracia, ocurre con harta frecuencia en la 
referida enseñanza,según declaración de losmismos alum­
nos, declaración que á la verdad en la mayor parte de casos 
era innecesaria, porque él exámen revela cuanto aquella 
pueda manifestar. Y conocidos estos defectos, ¿habrá quien • 
dude déla necesidad de remediarlos? Estas son también las 
unicas razones que doy á los que, viendo el gian número de 
alumnos libres que no consiguen ganar curso, lo atribuyen á '

I naedio de economizar tiempo y dinero, sino de tener á sus 
hijos estudiando donde más les convenga; y por tanto, cuan­
do les buscaren profesor, al m-smo tiempo que exigieran de 
este las garantías necesarias de suficiencia, debían señalarle 
una decente dotación, y no permitirle encargarse de mas 
asignaturás queaquellas, que sin detrimento de la enseñanza 
misma puedan desempeñarse.

' He manifestado anteriormente que en la enseñanza libre, 
no obstante los muchos abusos cometidos, hay honrosas 
excepciones; y una prueba de esto podemos ver en lo ocur­
rido en las oposiciones á premios, á las que se han pre­
sentado 6 alumnos de la citada enseñanza, habiendo optado 
3 de ellos a varias asignaturas, en cuya mayor parle han 
conseguido su laudable propósito 4 de los referidos oposito­
res, según puede verse en el correspondiente estado. Los as­
pirantes á premio procedentes dél Establecimiento solo han 
sido 5, todos ios cuales han merecido la honrosa distin­
ción, con la particularidad de que dos de ellos la han ga­
nado en dos asignaturas. Sensible es que en los de esta 
clase el número no haya sido lan crecido como debiera,; 
teniendo en cuenta los muchos alunanos, que al probar 
el curso manifestaron su competencia. Pero no se me ocul­
ta lo poco á propósito de la época,^ep que se verifican los 
ejercicios; pues aun cuando se ha procurado aproximarla 
lodo lo posible á la en que deben regresar los estudiantes, 
siempre tienen que verificarse aquellos actos con algunos 
dias de anticipación á la apertura del curso, y para los es­
colares no hay alicienlie bastante poderoso que les haga 
abandonar la estancia ál lado de sus familias antes quería 
necesidad les impulse á ello. Bueno fuera que, ya que la ob­
tención de premios es el único medió de que hoy dispone el 
alumno aplicado para dejar consignada en su espediente la 
laudable conducta académica que observó durante sus es­
tudios, se facilitara el modo de aspirar á su consecución, lo 
que á mi ver podría realizarse, disponiendo que tanto en 
las dos épocas ordinarias, como eñ la de Febrero, se cele- 
bráran ejercicios para ella, y pudieran lonaar parle en las 
tres épocas lodos los alumnos que en cualquiera de las mis- 
naas hubiesen probado la asignatura á cuyo premio optaban, 

¿si bien prohibiendo que repitieran los ejercicios. Tal vez al­
gunos juzguen una frivolidad estos deseos; pero yo estoy 
muy lejos de ello, porque además de la satisfacción que 

! siento al tener un medio de distinguir á quien durante el 
curso y en los exámenes le he exijido cuanto dar pudiera, 

¡ creo que, principalmente en la segunda enseñanza, lospre- 
• míos son un estímulo poderoso para alentara! estudio a jó- 
1 venes que, sin tal aliciente, acaso lleguen ha abandonarse, 
1 fiados en la facilidad couque su disposición les permite con- 
' seguir la simple aprobación del curso.

Resumiendo lo expuesto en esta parle de la Memoria, di-. 
remos: que la matrícula no ha decaído en el último curso; i 
que si en los exámenes ha resultado un número considera­
ble de suspensos, es debido ante lodo á la falla de puntuali- 

1 dad en concurrir á las clases por parle de los alumnos ofi­
ciales, Y á lo^ sensibles abusos que suelen cometerse en 
la enseñanza libre; y finalmente, que el Claustro del Institu­
to, celoso, como siempre, por el buen cumplimiento de su 
cometido, no solo ha procurado llenar sus deberes, sino quo 
ha hecho cuanto estaba de suparfe, para auxiliar enla ins­
pección de la conducta académica de los alumnos á los pa­
dres ó encargados de los mismos, sobre quienes exclüsivai 
mente pesa esta difícil é imprescindible atención, efecto de

" las alteraciones introducidas en lo.s reglamentos al estable- | 
cer la libertad de enseñanza.

El AyuDl^mieolo de eslají villa, en se­
sión celebrada el dia 12 del corriente 
mes ha acordado señalar para Jaspróc- 
simas elecciones de Concejales, como úni­
co colegio y distrito electoral, la Casa 
Consistorial de la misma. Lo que se anun­
cia al público en cumplimiento de lo dis­
puesto en el ar. 38 déla ley electoral.

Medrano 14 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde, Juan Cruz Cerrolaza.—Euse­
bio Martinez, Secretario.

(Se continuará.}

n. Jhpóblo del Campo. Juez de pri- ireinla días â cellar desde sn ¡aserción D Casimiro Berrán y D.* Anlonia Perei 
en la Gaceta de Madrid, se presente en vecinos de Ezcaray por la escritura olor- 
este Juzgado á contestar la demanda or- gada el dia ocho de Julio de mil ochooien- 

I dinaria que le ha proniovido D Malias los dos y sobre que se les obligue lam- 
j López Cano y Ramírez, vecino de la Bas- t bien al pagode la cantidad de mil 1res- 

®D ci concepto de marido v legítimo I cientos cincuenta pesetas procedentes de 
administrador de los bienes de D.'Agus- I veinte y dos anualidades últimas vencí- 
Una Payueta sobre que se Ies obligue á | das én ocho de Julio de mil ochocientos

mera instancia del partido de Santo Do­
mingo de la Calzada

Por el preséntese cita, llama y em- 
Êlaza, àD. José Enriquez, Teniente del 

gércilocomo marido de D.‘ Blanca Her­
ran y López para que en el lérmino de t que reconoec«, el ceV^ conUiB^r I

Antonia Perez,

ANUNCIOS.
El acreditado profesor déla Es­

cuela Normal de Maestros de.esta 
provincia, Sr D. Millan Orio ba 
publicado recientemente una Ex­
posición sencilla del sistema mé­
trico de pesas y medidas, que con­
tiene los asuntos siguientes;

Idea general de los quebrados.—Nu­
meración y operaciones fundamentales, 
razomadas, con lós quebrados^decimales. 
-^Reducción de quebrados comunes à de- 
cínQales. —ExpJcacion d».l sistema iné- 
Irico.—Operaciones preliminares y fun­
damentales, razonadas, con las cantidades 
métricas—Equivalencias, reglas y ejem­
plos para la reducción de las pesas y 
medidas de Castilla y de la provincia de 
Logroño á sus correspondientes métricas, 
y al contrario.—Id. id. id. para la reduc­
ción de los precios de unas unidades a los 
de otras —detenta y tre» tablas do 
reducciones hechas de las pesas y medi­
das de.Castilla y de la provincia de Lo­
groño á sus equivalentes mélneas, y vice­
versa .—Observaciones y ejemplos para 
el mejor manejo de estas tablas.—Se- 
tenl» y una tablas de reducciones 
hechas de los precios de las unidades de 
Castilla y Logroño á las de sus equiva­
lentes mélricas y al coplrario —Obser­
vaciones y ejemplos para el acertado uso 
de,estas tablas. —Explicación del nuevo 
sistema monetario.—Reducción de escu­
dos á reales, de reales à e^udos. de pí­
selas à reales, de realas á pesetas, de es­
cudos à pesetas y de pesetas á escudos.— 
|>O8 tablas para la reducción de mara­
vedises, ochavos, cuartos, piezas ¡de dos 
cuartos, monedas de medja décima, de 
una décima, de cuartillo de leal y de 
medio real á céntimos de, peseta —O|ra 
id. para la reducción de las monedas do 
I» 2, 5 y lO céntimos de peseta á cuartos 
y maravedises,—*le<© tablas de reduc­
ciones hechas de las anticuas monedas 
de oro y plata, intrínsecamente conside­
radas, à pesetas del nuevo sistema mo­
netario.

' Estje lîbrîto, qjtié por presentar 
{as cuentas a/fl ajustadas es de una 
utilidad suma para todas las ofici­
nas y casas de comercio y páralos 
particulares, se vende en Ib libre­
ría de P. Faustino Menchaca y ep 
casa del autor al ínfimo precio de 
nna peseta el ejemplar. Remitido 
por el correo cuesta medio real
más. W-5

IMP. DE F. MENCHACA


